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Texto que se propone:

«6. Los propietarios de inmuebles obligados a la realización del informe regulado por este 
artículo deberán remitir una copia del mismo al organismo que determine la Comunidad Autónoma, 
con el fin de que dicha información forme parte de un Registro integrado único. La misma regla 
resultará de aplicación en relación con el informe que acredite la realización de las obras 
correspondientes, en los casos en los que el informe de evaluación integre el correspondiente a la 
inspección técnica, en los términos previstos en el último párrafo del apartado anterior, y siempre 
que de este último se derivase la necesidad de subsanar las deficiencias observadas en el 
inmueble.»

JUSTIFICACIÓN

Es preciso que exista un mecanismo que permita aglutinar la información derivada de los Informes de 
Evaluación de los Edificios. Dicho mecanismo debe pasar por las Comunidades Autónomas, cuyos 
organismos responsables en materia de urbanismo están en disposición de coordinar dicha información y 
transmitírsela a la Administración General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 186

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso

A la disposición adicional cuarta (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional relativa a las infracciones en materia de certificación 
de la eficiencia energética de los edificios.

Texto que se propone:

«Disposición adicional cuarta. Infracciones en materia de certificación de la eficiencia 
energética de los edificios.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de certificación de eficiencia energética 
de los edificios las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en esta disposición y en la 
disposición adicional siguiente, sin perjuicio de otras responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir.

2. Las infracciones en materia de certificación energética de los edificios se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

3. Constituyen infracciones muy graves en el ámbito de la certificación energética de los 
edificios:

a) Falsear la información en la expedición o registro de certificados de eficiencia energética.
b) Actuar como técnico certificador sin reunir los requisitos legalmente exigidos para serlo.
c) Actuar como agente independiente autorizado para el control de la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios sin contar con la debida habilitación otorgada por el órgano 
competente.

d) Publicitar en la venta o alquiler de edificios o parte de edificios, una calificación de eficiencia 
energética que no esté respaldada por un certificado en vigor debidamente registrado.

e) Igualmente, serán infracciones muy graves las infracciones graves previstas en el apartado 4 
cuando durante los tres años anteriores a su comisión hubiera sido impuesta al infractor una sanción 
firme por el mismo tipo de infracción.
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4. Constituyen infracciones graves:

a) Incumplir las condiciones establecidas en la metodología de cálculo del procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

b) Incumplir la obligación de presentar el certificado de eficiencia energética ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma en materia de certificación energética de donde se ubique 
el edificio, para su registro.

c) No incorporar el certificado de eficiencia energética de proyecto en el proyecto de ejecución 
del edificio.

d) Exhibición de una etiqueta que no se corresponda con el certificado de eficiencia energética 
válidamente emitido, registrado y en vigor.

e) Vender o alquilar un inmueble sin que el vendedor o arrendador entregue el certificado de 
eficiencia energética, válido, registrado y en vigor, al comprador o arrendatario.

f) Igualmente, serán infracciones graves las infracciones leves previstas en el apartado 5 
cuando durante el año anterior a su comisión hubiera sido impuesta al infractor una sanción firme 
por el mismo tipo de infracción.

5. Constituyen infracciones leves:

a) Publicitar la venta o alquiler de edificios o unidades de edificios que deban disponer de 
certificado de eficiencia energética sin hacer mención a su calificación de eficiencia energética.

b) No exhibir la etiqueta de eficiencia energética en los supuestos en que resulte obligatorio.
c) La expedición de certificados de eficiencia energética que no incluyan la información mínima 

exigida.
d) Incumplir las obligaciones de renovación o actualización de certificados de eficiencia 

energética.
e) No incorporar el certificado de eficiencia energética del edificio terminado en el Libro del 

edificio.
f) La exhibición de etiqueta de eficiencia energética sin el formato y contenido mínimo 

legalmente establecidos.
g) Publicitar la calificación obtenida en la certificación de eficiencia energética del proyecto, 

cuando ya se dispone del certificado de eficiencia energética del edificio terminado.
h) Cualesquiera acciones u omisiones que vulneren lo establecido en materia de certificación 

de eficiencia energética cuando no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

6. Serán sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta disposición las personas 
físicas o jurídicas y las comunidades de bienes que las cometan, aun a título de simple inobservancia.

7. La instrucción y resolución de los expedientes sancionadores que se incoen corresponderá 
a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN 

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 187

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso

A la disposición adicional quinta (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional relativa al régimen sancionador en materia de 
certificación de la eficiencia energética de los edificios.
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«Disposición adicional quinta. Sanciones en materia de certificación energética de edificios 
y graduación.

1. Las infracciones tipificadas en la disposición adicional cuarta serán sancionadas de la forma 
siguiente:

a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 600 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 601 a 1.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 1.001 a 6.000 euros.

2. No obstante lo anterior, en los casos en que el beneficio que el infractor haya obtenido 
por la comisión de la infracción fuese superior al importe de las sanciones en cada caso 
señaladas en el apartado precedente la sanción se impondrá por un importe equivalente al del 
beneficio así obtenido.

En la graduación de la sanción se tendrá en cuenta el daño producido, el enriquecimiento 
obtenido injustamente y la concurrencia de intencionalidad o reiteración.»

JUSTIFICACIÓN

La Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa 
a la eficiencia energética de los edificios ha sido traspuesta parcialmente al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, y del Real Decreto 238/2013, 
de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.

Para poder trasponer de manera completa la Directiva 2010/31/UE, y en particular, el artículo 27 
relativo a las sanciones, es preciso abordar la regulación del régimen sancionador en esta materia (además 
de la normativa de consumidores y usuarios), y su inclusión en una norma con rango de ley.

ENMIENDA NÚM. 188

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular
en el Congreso

A la disposición transitoria segunda (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una disposición transitoria segunda relativa a la aplicación excepcional de la 
reserva mínima de suelo para vivienda protegida. 

Texto que se propone:

«Disposición transitoria segunda. Regla temporal de aplicación excepcional de la reserva 
mínima de suelo para vivienda protegida.

Durante un plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, las 
Comunidades Autónomas podrán dejar en suspenso la aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1.b) 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo, determinando el período de suspensión y los instrumentos de 
ordenación a que afecte, siempre que se cumplan, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) que los citados instrumentos justifiquen la existencia de un porcentaje de vivienda 
protegida ya construida y sin vender en el Municipio, superior al 15% de las viviendas protegidas 
previstas o resultantes del planeamiento vigente y una evidente desproporción entre la reserva 
legalmente exigible y la demanda real con posibilidad de acceder a dichas viviendas.
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